
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 
 
RADICADO:  2020-00341 
PROCESO:  INTERROGATORIO EXTRAPROCESO 
SOLICITANTE GILDARDO OCAMPO MONTES 
CITADO:  JAMES CRISTIAN HENAO RESTREPO 
 

Una vez revisada la presente petición, de conformidad con el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se dispone su INADMISIÓN y se requiere a la parte solicitante para que corrija 

y subsane las siguientes irregularidades, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de ésta providencia, so pena del rechazo: 

 

1. Conforme al artículo 82 del C.G.P., se debe indicar la dirección de notificaciones 

físicas y electrónicas de la parte demandante y el citado a absolver el interrogatorio. 

 

De no darse cumplimiento al presente auto se rechazará la solicitud. 

 

Se reconoce personería al abogado EDUARDO HERRERA RODRÍGUEZ, identificado con 

T.P. 239542 del C.S.J., para actuar en nombre del demandante conforme a las facultades 

descritas en el poder. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 

 

JCB 

 


